RES.Nº 725/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018

(E.E.Nº 2018-17-1-0000134, Ent.N° 017/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Junta Departamental de Durazno, relacionadas con la reiteración del pago derivado del otorgamiento a la funcionaria Caterina Barrios, de una compensación anual equivalente al salario vacacional;
RESULTANDO: 1) que previa petición de la interesada, la Junta Departamental por Resolución N° 043/2017, adoptada en Sesión de fecha 01/12/17, por 23 votos en 25 Ediles presentes, dispuso otorgar a la funcionaria Caterina Barrios una compensación anual equivalente al salario vacacional, al perder la misma su licencia anual reglamentaria por exceder los 60 días de licencia por enfermedad, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 1° del Decreto Nº1849/2003, de aplicación a los “funcionarios municipales”, dejando constancia que se reúnen los requisitos que el mismo establece;
2) que el Contador Delegado con fecha 20/12/17, observó el pago dispuesto por Orden N° 14.663, de la compensación anual equivalente         al salario vacacional a la funcionaria Caterina Barrios, en cuanto el Decreto               Nº 1849/2003 es un Decreto de aplicación a funcionarios de la Intendencia y no de la Junta Departamental, no siendo una norma que se encuentre en el marco presupuestal de la Junta, imputándose la erogación al Programa 1.01 Rubro 559 y transferencias, el cual no existe dentro de los créditos presupuestales aprobados en el Presupuesto vigente;   
[bookmark: _GoBack]3) que previo informe de la Asesoría Letrada de la Junta Departamental, el Presidente de la misma dispuso reiterar el gasto y el pago, considerando que el Decreto N° 1849/2003 resulta de aplicación a funcionarios de la Junta por analogía, y en cuanto no se genera mayor erogación presupuestal al encontrarse ya prevista la partida para salario vacacional;
4) que en la oportunidad, el Contador Delegado informa que la orden de pago observada fue cumplida y reiterada, adjuntando las actuaciones respectivas;    
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que si bien la compensación a la funcionaria fue concedida por un acto jurídico que desde el punto de vista formal y orgánico es        de legislación y que fue adoptado por más de 3/5 de componentes, el mismo            es de alcance subjetivo, y fue dictado fuera de las instancias presupuestales correspondientes, de conformidad con lo preceptuado por los Artículos 86, 222 y 273, Numeral  6) de la Constitución de la República;    
3) que en consecuencia, no son de recibo los argumentos esgrimidos para reiterar el gasto, manteniéndose las causales de observación formuladas por el Contador Delegado al no existir norma presupuestal habilitante; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener y ratificar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 20/12/18; y
2) Comunicar a la Junta Departamental de Durazno.
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